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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que la 

liberación del segundo dividendo digital en la banda de 700 MHz, actualmente utilizada 
para la Televisión Digital Terrestre (TDT), será utilizada para comunicaciones móviles 

5G como una de las bandas principales para esta tecnología en Europa.  
 

De acuerdo con lo establecido en la Decisión (UE) 2017/899 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre el uso de la banda de frecuencias de 470 -790 MHz en la 

Unión, el proceso de liberación de la banda 700 MHz se debe completar antes del 30 de 
junio de 2020. Esta fecha es la establecida en el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, 

por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se 
regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, para el 

cese en todo el territorio de todas las emisiones de TDT en la banda 700 MHz.  
 
Para la ejecución de este proceso se aprobaron un plan de actuaciones, tres 

Reales Decretos (un nuevo Plan Técnico de Televisión Digital Terrestre, ayudas directas 
a la antenización y ayudas directas a radiodifusores públicos) y se constituyeron 

diferentes grupos de trabajo con los agentes interesados. También se aprobó un plan de 
comunicación.  

 
Finalmente, se informa que el territorio se dividió en 73 áreas geográficas. El 

proceso, aunque tiene una gran complejidad técnica, se inició en julio de 2019 y se está 
desarrollando por fases de acuerdo con las fechas previstas, a efecto de cumplir la fecha 

límite de 30 de junio de 2020 y posibilitar que la banda de 700 MHz se pueda utilizar 
inmediatamente para servicios 5G. 

 
 

 
Madrid, 25 de marzo de 2020 


